
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003051-2020-00542-00 

 

Previo a resolver lo pertinente, por la memorialista alléguese prueba de donde 

obtuvo la dirección electrónica en la cual se efectuaron las gestiones de 

notificación de los demandados, conforme a lo previsto en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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